
ESCUELAS DE PERRY TOWNSHIP
6548 Orinoco Avenue

Indianapolis, Indiana  46227

Transferencia entre distritos para estudiantes de primaria

Las escuelas de Perry Township pueden aceptar a estudiantes que no residan en el distrito, si el padre de familia/guardián o si el
estudiante emancipado pide la transferencia, y las escuelas de Perry Township lo aprueban. Las escuelas de Perry Township deben
incluir a los estudiantes transferidos en el conteo de la corporación ADM (por sus siglas en inglés) para el año escolar.

* La fecha límite para entregar las solicitudes entre distritos para los grados escolares de K-5 es
el 17 de marzo de 2023.

Nombre del estudiante
Número de identificación del estudiante de Perry Township __________________
Fecha de nacimiento____________________________ 2023-2024 Grado escolar
Padre/Guardián
Domicilio
Ciudad / Estado / Código postal
Número de teléfono
Residente del Distrito Escolar____________________________________________
Nombre de la escuela que está pidiendo
Escuela actual______________________________________________________

El padre/el guardián, el director o la directora, y el superintendente han acordado entre sí la transferencia del estudiante. Todas las
personas están de acuerdo en que la transferencia se está otorgando de acuerdo a los siguientes términos:

● Las escuelas de Perry Township no aceptarán a estudiantes que estén actualmente expulsados o suspendidos.
● El padre/guardián del estudiante proporcionará el transporte a la escuela y de la escuela de Perry Township mencionada

anteriormente.
● Los hijos de los empleados de tiempo completo del distrito tendrán preferencia.
● El espacio del programa y del salón de clases debe estar disponible sin sobrepoblar los estudiantes con asentamiento legal.
● La inscripción no debe crear adversidades financieras para el distrito.
● Esta petición no puede hacerse principalmente por razones atléticas .
● El padre/guardián del estudiante debe firmar una autorización de acceso a registros para permitir que la escuela solicitada

revise el expediente académico, de asistencia y disciplinario del estudiante.
● Expediente académico que demuestre el éxito académico y su crecimiento.
● Un historial de comportamiento positivo y de ciudadanía sobresaliente.
● Un registro de asistencia escolar consistente con el Plan Estratégico del distrito.
● Si la solicitud de transferencia es aprobada, el estudiante/la familia debe comprometerse por un año. Se puede retirar la

transferencia después del año escolar actual y en cualquier momento que el padre/guardián no cumpla con este acuerdo.

Padre/Guardián Fecha

☐  Aprobada
☐  Negada

Directora/Director Fecha

☐  Aprobada
☐  Negada

Asistente del Superintendente Fecha


